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Coro Colorado, 29 de agoslo do 2025

El lnforme N'1 16-2025-SG|D-GSCA-MDCC suscrito por la Sub cerenle de lnliaestruclura Deportiva; ¡nforme N'469-2025-GSCA-
MDCC suscrito por el Ger€nte de Serv¡c¡os a la Ciudad y Ambiente; Prov€ido N' 3129-m25-GM-MDCC do Gerencia Municioal: Infome N.718-
2025-[¡oCC/GPPR del G€rente de Planilicació¡, Presupueslo y Rac¡onalizaciónj Proveído N' 3149-2025-cM-l/tOCC de derencia Municmal:
lnjqme Legal N "179-2025-GAJ-[.,|0CC delcerente deAsesoria Jur¡dica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las mun¡cipal¡dades provinciales y dislritales son órganos
de gob¡erno localquegozan de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en lqs asuntos ds su compeiencia:

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades anota que Ia aulonomía que la Constiluc¡ón politica oel
PerÚ establece pala las municipalidades tadica en la facullad de ejercer actoi de gobiemo, administrativos y de ádministración, con su¡eción at
ordenam¡enlo juddlcoi

.. Que, elartículo 87 de la Ley N'27972, L€y Orgánjca d€ [¡ unicipalidades subraya que las municipalidades provinc¡ates y d¡strilates, para
cumpl¡r su in de alender las n€c€sidades de los vecinos, podfán ejercer otras funciones y competencias no esiabl;idas espeóificamente en la
pres€nte ley o en leyes especiales, de acu€rdo a sus posibilidades yen ianto dichas fu nciones ycompelencias noeslén reservádas expresamente
a 0tr0s organismos públicos d€ nivelregionalo nacional;

Que, €l sub numeral 32 del numeral 3 del artículo 80 de la Ley Orgánica de Municipalidades en referencia, establece que ¡as
municipalidades distrila¡es fonen mmo funcjón especif¡ca exclusiva, regulaiy cóntrolar el aseo, higiene y salubridad en tos establecj;ientos
comercjales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos;

, . , . 
Que, conforme aello, según elDecreto Supr€mo N' 007-2003-5A q ue aprueba elReglamento sanitariode p¡scinas, acota que laentidad

adminislladora es loda persona natural o iurídica, privada, gubernamental, municipal o de benefcencia, que es propietaria o admii¡stradora oer
uso, op€tac¡ón, mantenim¡onto y control san¡tario de ¡a infraeslructura de las piscinas y, además es responsabte dei conecto funcionamiento oe
las inslalaciones y servicios, y del Qmplimje¡to de las dispos¡ciones legales conespondientes, asi como de atender las quejas y demandas de
los usuarios.

Que, elsub numeral 3 del numeral 2.l,delarticulo 2 del Decr€to Legislat¡vo del Sist€ma Nac¡onalde presupuesto públ¡co contemptaque toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuanifcar su efecto sobre el presupuesto, de módo lrr ,r'irptu .n
forma eslricta alcrédito presupueslario autorizado a la Entid;d púbtica;

Que, con Informe N'1 16-2025-sclD-GSCA-MDCC suscrito por la Sub Gerente de Infraestruclura Deporliva, sr. Dario cari Mamanr,
dirigido€l Gerente de Servicios a la ciudad y Ambiente, soiicita aprobación del Plan de Trabajo N' 03-2025 'tmpiementación de ¡a piscina sanra
Kos-a tsl relendo plan de trabalo tiene como Obietivo General: Cumplimienlo de la prestación delservicio públic¡ de uso de la piscina municipal
g:-11?,f$^19:l9ltll9.de ceno colorado, para la temporada de anuencia de ¡as instituciones educativás; asimismo, se tiene como objerivos

:tf:ll*^'i ,:l]lryi:llac¡ón de ¡nsumos quimicos para el tratamiento d€l agua, b) lmplementación ds irsumos de hmpieza para etsirvicio
enclen€, c) lmplementaclÓn del malerial complem€ntario para la atención de la piscina, d) Brindar buenas condiciones de servicio a toqa lapoblación que haga uso de las instalaciones de la Discina Santa Rosa:

Que, con lnforme N'469-2025-GscA-¡,¡IDCC de fecha 25 de agosto de 2025, sussito por et Gerente de Servicios a ta ciudad yAmbionle,
Ing Guillermo Gonzales Aparcana, dirigido alG-erenle l!4unicipal, emitóopinión en eicualmnctuye, esta gerencja aprueba el contenido del plan
deTrab4o N" 003-2025 'lmpl€mentaci¡n de la Piscina santa ilosa', con un monto estima¿áoe s1.ta,902.00 (oieciocho mil novec¡entos dqs con
00/100 Soles); prev¡a opínión presu!uestal favorao{e;

Que, mediante Informe N'71&2025-MOCC/GPPR de fecha 27 de agosto de 2025, el Gerente de ptanificación, presupuesto y
Reionalizac¡ón' c.P c Ronald Néstor Jihuallañca Aquenta, evaluando lo oeteiminaoo en el cirado plan de trabajo, asigia offióiidao
presupuestal por el impole ascendente a la suma de S/.18,902.00 (Dieciocho mil novec¡enlos dos con oo¡roo soles),'áiotanio qrá'rl 

"fe,,oogasto s€rá fnanciado con fondos provenientes del rubro 09, 0g y 07;

Que, la G€fencia de Asesoria Juldica analizando el expedienle pfesentado, deriva el Informe Legal N.179-2025-GAJ-MDcc de fecha

?lj:-as,0-slo, 
d"e 2,035 sYscdto por el Abg Leoncio Héctor lnocencio Pérei, en su catidad de Gerente de ,liesoria ,turioica, ópin.' siÁpñueae

er |-ran oe lraoajo -lmpiementac¡on 
de la Piscina Sanla Rosa", por la suma dispuesta en el Infome N 718-2025-MDCC/GPPR del Gerenle de

Planiñcación, Pr€supuesto y Racional jzación:

t/\./-t lo-írnldsrf,ffi"'ffiíijreso
/,t:----.,<
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Que, 6n ese orden de ideas, siendo qu€ el plan do trabajo sub exam¡ne, contiene la informac¡ón-justifcación, marco legal, objeüvos,
motas, cronograma, enfe ofo6-y elsustsnlo tecnim pmcticado por elfuncionario publ¡co encargado de su eláboración, asl como la¡isponibil¡dad
presupuesta¡. para su real¡zacion {tolgada por ol órgano de asasoramiento responsable rie los procesos de planifcación, presupuesto y
rac¡onalización-, resulta, dssd€ elpunto d€ vista legal, factible su aprobación, máxime siéstegaranl¡za el mantenimiento, como la limpiáza oe ta
pisclna municlpal y sus ambi€ntes, entre éstos, seN¡cios higiénims, duchas, pasadizos, tópicd perímetro y gradelas, lo que permitirá br¡ndar un
servicio efic¡€nte a la población del distdto, que hace uso de d¡cha instalac¡ón municiDal:

Que' en merito a¡ numeral 41 del arllculo pímero del Decreto de Aloald¡a N'0042024+4Dcc, que d€sconcentra y detega atribuciones
al Gerente.l,úunlc¡pal pala la aprobación de pJanes de trabajo conforme a la nomal¡v¡dad de la materia, cbrespnde se exfida eiacto resolul¡vo
@nosDond¡ente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades lsgales citadas, encons€cuencia y basado en forma exclusiva en los
¡nfoínes técn¡ms y legales ex¡stentes gn el pressnte caso;

SE RESUELVE;

ARÍICULO PRIMERO. -APROBAR el Plan de Trabajo "lmplementac¡ón de la Piscina Santa Rosa', por la suma S¿,i8,902.00 (Diec¡ocho
mil novecientos dos con 00/100 Soles); debiendo ejecutarse cumpliendo los parám€lros y procsdim¡entos legales respectivos.

ARTICUIO SEGUNOO. - ENCARGAR a la Gerente de servicios a Ia cjudsd y Ambient€ la superyisjón y control de la ej€cución del plan
do Trabajo, dob¡endo vigilar y liscalizar las acciones det responsable d€l proyecto.

ARTICUL0 TERCERO. ' DISPONER alsub Gerente d€ Infraestructufa Depor va en coord¡nacjón con etcerente de sefv¡cios a la ciudad
y Ambiente la respomabil¡dad de la ejecuc¡oa, y a la sub Gersncia de Logistca i Abastecim¡entos la responsab¡t¡dad de mntratación de Drcnss
y.seruicios, debi€ndo pfesenta$e los ¡nlormes necesarios, sobre los avañces y ójecución del plan, asi como un infome fnal con los reiuna¿os
obtenidos.

ARTICUIO cUARfO - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a la Sub Gerente de Infraestructura Deportiva, cerente de servic¡os a la ciudad
y Ambiente, Gerenc¡a de Planilicac¡ón, Presupueslo y Racionalizac¡ón, y demás interesados para su conoc¡miento y fnes pert¡nentes.

ARTICULo QUINTO, - ENCARGAR a.la Oficina de Tecnologias de la Información, ¡a pubticación de la presente Resotución en et portal
hsütucional de la Pagina Web de Ia Municipal¡dad Dislrilatde CeÍo Colorado

F6G/SIRFSE, COMUNIQUE9E Y CÚMPUSE,

@w
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